

				   ACUERDO DE MEDIACION civil
[bookmark: OLE_LINK2][bookmark: OLE_LINK4]En la Ciudad de Córdoba, a xxxxxx del mes de xxxxxxxx del año  dos mil veintiseis, siendo día y hora de audiencia de mediación, en este Centro Judicial de Mediación, en los autos caratulados “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”, con la intervención  de los  mediadores judiciales xxxxxxxxxxxxxx  Mp.n°XXX  y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Mp.n°xxxxxxx, comparecen la parte  REQUIRENTE  ,  xxxxxxxxxxxxxxxxx  DNI xxxxxxxxx, de nacionalidad  argentina, mayor de edad, con domicilio en calle xxxxxxxxxxxxxxxxxx, Barrio xxxxxxxx,  con el patrocinio letrado del Dr.xxxxxxxxxxxxxxxxx Mpxxxxxxxxxx, con domicilio constituido en xxxxxxxxxx, email: xxxxxxxxxxxxxx   y por la otra parte como requerida  lo hace  xxxxxxxxxxxx , Cuit N°. XXXXXXXXXX, con domicilio en calle xxxxxxxxxxxx, representada por el Sr. xxxxxx  ,con el patrocinio letrado de la Dra  xxxxxxxxxxxxxxx mp xxxxxxxx  email: xxxxxxxxxxxx, domicilio constituído en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  quienes MANIFIESTAN haber llegado en esta instancia al siguiente ACUERDO DE MEDIACION, sujeto a las cláusulas que se estipulan a continuación: 
PRIMERA: MORIGERA DEMANDA-REAJUSTA. El requirente reajusta el monto total de su pretensión resarcitoria reclamada en esta mediación y por todos los rubros demandados, en la suma única y total definitiva de pesos xxxxxxxxxxxxxxxx($ xxxxxxxxxxx) en concepto de indemnización de cuantos daños y perjuicios de toda especie y naturaleza, tanto pasados, presentes como futuros, mediatos e inmediatos, patrimoniales y extrapatrimoniales.------------------ 
SEGUNDA: SE NOTIFICAN de La Morigeracion –Ofrecimiento : ambas partes en el carácter invocado se notifican de la morigeración del requerimiento, plasmado en la solicitud realizada. La Requerida  sin que el presente implique reconocimiento alguno de responsabilidad ni derecho a su cargo, ni el reconocimiento de la ocurrencia de los hechos y consecuencias que se derivaren del mismo y a los meros fines transaccionales ACEPTA el reajuste y estimación efectuada por la requirente obligándose EL/A xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx a abonar la suma convenida en la siguiente forma : en dos cuotas, la primera con vencimiento del día xxxxxxxxxxxxxx por un importe de pesos xxxxxxxxxx ($xxxxxxxxx) ; la segunda cuota el día xxxxxxxxxxxxxxxxxx por un importe de Pesos xxxxxxxxxxxxxxxxx ($xxxxxxxx), los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria a la cuenta Titularidad de …………  CBU    n°
TERCERA: EL REQUIRENTE por su parte acepta expresamente la modalidad, forma, fecha y lugar de pago propuesta. Declara que el presente acuerdo es libre expresión de su voluntad, por lo que también renuncia a todo planteo de nulidad, modificación, rescisión de este convenio. En este sentido la parte requirente manifiesta que una vez percibido el importe convenido nada más tendrá que reclamar con motivo del presente conflicto por ningún concepto que fuere, liberando a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y de cualquier otro responsable civil si lo hubiere, de toda otra responsabilidad, desistiendo en tal oportunidad tanto del derecho asi como de la acción hecha valer.-
CUARTA-COSTAS:  Acuerdan que las costas del presente se establecen por cuenta y orden de xxxxxxxxxxxxx, estableciéndose los honorarios del Dr. xxxxxx  por su actuación  en la etapa de mediación en la suma total y definitiva de pesos xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx ($xxxxxxxxxxx), suma que será transferida a la cuenta Bancaria CBU  xxxxxxxx ,a partir de xxxxxxxxxxxx . Asimismo se acuerdan los honorarios de los mediadores en conjunto y proporción de ley por la actuación cumplida en los presentes obrados, en la suma total y definitiva de pesos xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx ($xxxxxxxxx) pagaderos de la siguiente forma, mediante transferencia bancaria a la Medxxxxxxxxxx por un importe de pesos ($xxxxxxx) al CBU xxxxxxxxxxx Banco Nación  y al  Med. xxxxxxxxxxxxxx  por un importe de pesos xxxxxxxx($xxxxxxxxxxx)  al -CBU xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx del Banco de Córdoba.  xxxxxxxxxxxxxx asume el pago de Tasa de Justicia y aportes a la caja de abogados según el capital conciliado. El resto de las eventuales costas, por el orden causado. 
QUINTA- INCUMPLIMIENTO: la falta de pago en término de los importes convenidos facultará a los intervinientes, sin obligación de intimación previa a ejecutar el saldo de los importes adeudados como si se tratasen de obligaciones vencidas e impagas. El cobro del saldo adeudado podrá perseguirse por la vía de ejecución de sentencia.-
 SEXTA- EXTINCION: conforme lo acordado precedentemente, las partes declaran extinguidos todos los derechos y obligaciones que los vincularan y dan por finalizados los presentes obrados, manifestando que nada tienen que reclamarse por ningún concepto.
 SEPTIMA: DOMICILIO: Las partes declaran que mantienen los domicilios constituidos fijados UT SUPRA, donde serán válidas todas las notificaciones judiciales o extrajudiciales. Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación suscriben los comparecientes en ejemplares de ley y a un solo efecto, bajo los protocolos de mediación modalidad virtual vigente.- 

NOTA: modelo de cláusulas de acuerdo civil-patrimonial-  recordar especificar a cargo de quien son los aportes en el acta de cierre y solicitar número de cuit

